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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA REAL 
ESTATE SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

REELECCIÓN DE D.ª LETICIA IGLESIAS HERRAIZ COMO CONSEJERA 
EXTERNA INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD A QUE SE REFIERE EL 

PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA CONVOCADA PARA LOS DÍAS 26 Y 27 DE ABRIL DE 2022, 

EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE 
 

1. INTRODUCCIÓN 
Este informe justificativo se formula por el Consejo de Administración de Lar España Real 

Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el apartado 5 
del artículo 529 decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), y tiene por objeto 
justificar la propuesta de reelección de D.ª Leticia Iglesias Herraiz como consejera independiente 
de la Sociedad.  

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del referido artículo, corresponde a la 
Comisión de Nombramientos Retribuciones y Sostenibilidad la propuesta de nombramiento o 
reelección de los consejeros que tengan la consideración de independientes. Dicha propuesta debe 
ir acompañada de un informe justificativo del Consejo de Administración en el que se valore la 
competencia, experiencia y méritos de la persona cuyo nombramiento o reelección es propuesto 
a la Junta General. 

Por su parte, el artículo 21 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad 
establece que, antes de proponer la reelección de consejeros a la Junta General de accionistas, el 
Consejo de Administración evaluará, con abstención de los sujetos afectados, la calidad del trabajo 
y la dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el mandato precedente. 

En atención a lo anterior, y con motivo de la próxima expiración del mandato de D.ª Leticia 
Iglesias Herraiz, el presente informe tiene por objeto valorar su competencia, experiencia y 
méritos, todo ello a la vista de la propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Sostenibilidad de reelegir a D.ª Leticia Iglesias Herraiz como consejera de la Sociedad. 

La citada propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad se 
adjunta como Anexo al presente informe.  

2. VALORACIÓN DEL CANDIDATO 

A continuación se expone la valoración del Consejo sobre la competencia, experiencia y 
méritos de D.ª Leticia Iglesias Herraiz y su idoneidad para cumplir con sus funciones de consejera 
independiente de la Sociedad, a la vista de la propuesta motivada emitida por la Comisión de 
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Nombramientos , Retribuciones y Sostenibilidad de la Sociedad, en su reunión de 22 de marzo de 
2022. 

A los efectos del artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de Capital, este informe contiene 
información completa sobre la identidad, currículo y categoría a la que pertenece D.ª Leticia 
Iglesias Herraiz. Asimismo, contiene una valoración de la calidad de su trabajo y su dedicación 
durante el mandato precedente y sobre la concurrencia de los requisitos de idoneidad que le son 
exigibles para el ejercicio de las funciones propias de consejero de la Sociedad. 

a. Perfil profesional y biográfico 

D.ª Leticia Iglesias cuenta con una amplia experiencia en regulación y supervisión de 
mercados de valores y en servicios financieros. Inicio su carrera en 1987 en la División de 
Auditoria de Arthur Andersen. Entre 1989 y 2007, desarrolló su carrera profesional en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV). Desde 2007 hasta 2013 fue CEO en el Instituto 
de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE). Asimismo, entre 2013 y 2017 fue consejera 
independiente del Consejo de Administración de Banco Mare Nostrum (BMN), así como vocal de 
la Comisión Ejecutiva, Presidenta de la Comisión de Riesgo Global y vocal de la Comisión de 
Auditoría. Durante 2017 y 2018 desempeñó el cargo de consejera independiente en Abanca 
Servicios Financieros, EFC, así como Presidenta de la Comisión mixta de Auditoria y Riesgos. 
Desde mayo de 2018 es vocal del Consejo de administración de Abanca Corporación Bancaria, 
Presidenta de la Comisión de Auditoria y Cumplimiento y vocal de la Comisión de Riesgo Integral. 
Desde el mes de abril de 2019 es Consejera Independiente y Presidente de la Comisión de 
Auditoría de AENA SME, S.A. y, desde abril de 2021, Vocal de su Comisión de Sostenibilidad y 
Cambio Climático. Asimismo, desde el 22 de octubre de 2020, es Consejera Independiente y 
miembro de la Comisión de Auditoría de ACERINOX S.A. 

D.ª Leticia es licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 
Pontificia de Comillas (ICADE). Es miembro del Registro Oficial de Auditores de Cuentas de España 
(ROAC), Patrono de Fundación PRODIS Centro Especial de Empleo, así como miembro de la 
Comisión Ejecutiva del Club Empresarial ICADE, sin que ninguna de estas actividades sea 
remunerada. 

Además, forma parte del Consejo asesor internacional de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE International 
Advisory Board), que tampoco es un puesto remunerado. 

b. Pertenencia a otros consejos de administración de sociedades cotizadas 

En la actualidad D.ª Leticia Iglesias Herraiz es miembro del consejo de administración de 
las siguientes sociedades cotizadas distintas de Lar España: 

− Abanca Corporación Bancaria, S.A. 

− AENA SME, S.A. 

− ACERINOX, S.A. 

En consecuencia, D.ª Leticia Iglesias Herraiz cumple con el límite previsto en el artículo 
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19.4 del Reglamento del Consejo de Administración, en virtud del cual los consejeros de la 
Sociedad podrán formar parte de hasta un máximo de cuatro consejos de administración de otras 
sociedades cotizadas en mercados regulados (diferentes a la Sociedad) en España o en el 
extranjero. 

En línea con lo dispuesto en el Informe Anual de Gobierno Corporativo aprobado por el 
Consejo de Administración en su sesión de fecha 24 de febrero de 2022, D.ª Leticia Iglesias Herraiz 
no desempeña ninguna actividad retribuida adicional, cualquiera que sea su naturaleza, distinta 
de las señaladas anteriormente. 

c. Calidad de su trabajo y dedicación 

D.ª Leticia Iglesias Herraiz fue nombrada consejera de la Sociedad por el Consejo de 
Administración, a través del sistema de cooptación, el 16 de octubre de 2018. El 25 de abril de 
2019, la Junta General ordinaria de accionistas de la Sociedad ratificó su nombramiento como 
consejera y la reeligió por el plazo estatutario de tres años. Actualmente, D.ª Leticia Iglesias 
Herraiz es consejera de la Sociedad, y miembro y Presidenta de su Comisión de Auditoría y 
Control.  

El Consejo de Administración ha analizado la labor desempeñada por la consejera y su 
dedicación durante el mandato precedente y considera que esta ha desempeñado su cargo con la 
lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el 
principio de responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de 
instrucciones y vinculaciones de terceros. En particular, el Consejo de Administración valora de 
forma muy positiva el compromiso, diligencia y profesionalidad de D.ª Leticia Iglesias Herraiz en 
el ejercicio de sus funciones como consejera y su contribución y aportación a las actividades y 
sesiones del Consejo de Administración y de la Comisión de Auditoría y Control. 

Para realizar este análisis, el Consejo de Administración ha tomado en cuenta las 
conclusiones alcanzadas durante el proceso de evaluación del Consejo llevado a cabo en el 2021, 
así como los resultados de las evaluaciones de los años anteriores. Además, en el marco de la 
propuesta de reelección de D.ª Leticia Iglesias Herraiz como consejera independiente y la dimisión 
de D. Laurent Luccioni como consejero externo dominical, la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Sostenibilidad ha revisado y actualizado en marzo de 2022 la matriz de 
competencias que elaboró en diciembre de 2020, y ha venido revisando periódicamente, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019 de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Tomando en consideración los referidos procesos de evaluación externos e internos del 
Consejo, así como la revisión y actualización de la matriz de competencias, en primer lugar, se 
concluyó, entre otras cuestiones, que el Consejo de Administración se encontraba en muy buena 
disposición, y que calificaba como equilibrado y acorde con las mejores prácticas de gobierno 
corporativo. En definitiva, se concluyó que se trataba de un Consejo bien cohesionado, siendo 
unánime la percepción positiva de todos los consejeros respecto del resto de consejeros y del 
desarrollo de sus funciones.  
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En segundo lugar, y en ese contexto, se evaluó el perfil profesional y biográfico de 
D.ª Leticia Iglesias Herraiz así como su desempeño, junto con el de perfiles y capacidades del 
Consejo en su conjunto. Tras analizar el resto de sus ocupaciones y su independencia, se concluyó 
que D.ª Leticia Iglesias Herraiz posee la competencia, experiencia y méritos adecuados para 
ejercer sus funciones como consejera de la Sociedad en los términos legalmente establecidos.  
Tomando en cuenta lo previsto en la matriz de competencias tal y como ha sido revisada y 
actualizada, el Consejo de Administración considera que D.ª Leticia Iglesias Herraiz está 
plenamente capacitada para el puesto para el que se le propone por ser experta en las materias 
indicadas en la matriz adjunta a la propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Sostenibilidad, todas ellas competencias que la Sociedad considera esenciales para su buen 
funcionamiento y para el buen funcionamiento del Consejo como órgano de administración.  

Además, el Consejo de Administración aprecia la extensa trayectoria profesional de 
D.ª Leticia Iglesias Herraiz y considera que reúne los conocimientos y experiencia necesarios para 
el adecuado desarrollo de sus funciones como consejera de la Sociedad y como miembro y 
Presidenta de la Comisión de Auditoría y Control.  

Por otra parte, el Consejo de Administración considera que la consejera ha dedicado el 
tiempo necesario para desempeñar eficazmente su cometido y que tiene suficiente disponibilidad 
de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones. 

d. Derechos de voto en la Sociedad 

De conformidad con la información que ha sido comunicada a la Sociedad, D.ª Leticia 
Iglesias Herraiz no es titular de acciones de la Sociedad.  

e. Categoría de consejero 

D.ª Leticia Iglesias Herraiz no representará a ningún accionista en el Consejo de 
Administración ni tendrá funciones ejecutivas. Asimismo, el Consejo ha comprobado que la 
candidata reúne los requisitos para tener la consideración de consejera externa independiente 
conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable. 

3. INFORME FAVORABLE  

A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración suscribe íntegramente la propuesta 
de la Comisión de Nombramientos Retribuciones y Sostenibilidad e informa favorablemente sobre 
la reelección de D.ª Leticia Iglesias Herraiz como consejera de la Sociedad, con la categoría de 
consejera independiente, por el plazo estatutario de tres años, en el convencimiento de que la 
consejera aportará continuidad a la gestión de la Sociedad y el grupo llevada hasta el momento. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la Junta General ordinaria es 
el siguiente:  

"A propuesta de la Comisión de Nombramientos Retribuciones y Sostenibilidad y previo 
informe favorable del Consejo de Administración, reelegir a D.ª Leticia Iglesias Herraiz como 
consejera de la Sociedad con la categoría de “consejera independiente” por el plazo estatutario de 
tres años."  
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En Madrid, a 22 de marzo de 2022 
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ANEXO 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES  
Y SOSTENIBILIDAD AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 

REELECCIÓN DE D.ª LETICIA IGLESIAS HERRAIZ COMO CONSEJERA 
EXTERNA INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD 

 

1. INTRODUCCIÓN  

De conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 529 decies del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 
(la “Ley de Sociedades de Capital”) y el artículo 15.4 del Reglamento del Consejo de 
Administración de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”), la Comisión 
de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad de la Sociedad formula esta propuesta de 
reelección de D.ª Leticia Iglesias Herraiz como consejera independiente de la Sociedad por el plazo 
estatutario de tres años para su sometimiento a la próxima Junta General ordinaria de accionistas 
de la Sociedad. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

Con motivo de la próxima expiración del mandato de D.ª Leticia Iglesias Herraiz, la 
Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad ha analizado la actual composición 
del Consejo de Administración y ha revisado las competencias, conocimientos y experiencias de 
sus miembros actuales con el fin de identificar las necesidades del Consejo y concretar las 
funciones y aptitudes que deben reunir los candidatos para desempeñar eficazmente su cometido. 

Asimismo, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad ha evaluado el 
perfil profesional y biográfico de D.ª Leticia Iglesias Herraiz y ha valorado su desempeño como 
miembro del Consejo de Administración de la Sociedad y como miembro y Presidenta de la 
Comisión de Auditoría y Control. 

D.ª Leticia Iglesias cuenta con una amplia experiencia en regulación y supervisión de 
mercados de valores y en servicios financieros. Inicio su carrera en 1987 en la División de 
Auditoria de Arthur Andersen. Entre 1989 y 2007, desarrolló su carrera profesional en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV). Desde 2007 hasta 2013 fue CEO en el Instituto 
de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE). Asimismo, entre 2013 y 2017 fue consejera 
independiente del Consejo de Administración de Banco Mare Nostrum (BMN), así como vocal de 
la Comisión Ejecutiva, Presidenta de la Comisión de Riesgo Global y vocal de la Comisión de 
Auditoría. Durante 2017 y 2018 desempeñó el cargo de consejera independiente en Abanca 
Servicios Financieros, EFC, así como Presidenta de la Comisión mixta de Auditoria y Riesgos. 
Desde mayo de 2018 es vocal del Consejo de administración de Abanca Corporación Bancaria, 
Presidenta de la Comisión de Auditoria y Cumplimiento y vocal de la Comisión de Riesgo Integral. 
Desde el mes de abril de 2019 es Consejera Independiente y Presidente de la Comisión de 
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Auditoría de AENA SME, S.A. y, desde abril de 2021, Vocal de su Comisión de Sostenibilidad y 
Cambio Climático. Asimismo, desde el 22 de octubre de 2020, es Consejera Independiente y 
miembro de la Comisión de Auditoría de ACERINOX S.A. 

D.ª Leticia es licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 
Pontificia de Comillas (ICADE). Es miembro del Registro Oficial de Auditores de Cuentas de España 
(ROAC), Patrono de Fundación PRODIS Centro Especial de Empleo, así como miembro de la 
Comisión Ejecutiva del Club Empresarial ICADE, sin que ninguna de estas actividades sea 
remunerada. 

Además, forma parte del Consejo asesor internacional de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE International 
Advisory Board), que tampoco es un puesto remunerado. 

En cuanto a la calidad de su trabajo, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Sostenibilidad considera que D.ª Leticia Iglesias Herraiz ha desempeñado su cargo con la lealtad 
de un fiel representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el principio 
de responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de instrucciones y 
vinculaciones de terceros. En particular, la Comisión valora de forma muy positiva el compromiso, 
diligencia y profesionalidad de la consejera en el ejercicio de sus funciones como miembro del 
Consejo de Administración y como miembro y Presidenta de la Comisión de Auditoría y Control, 
así como sus contribuciones y aportaciones a las actividades y sesiones del Consejo de 
Administración y de la referida comisión. 

A estos efectos, la Comisión ha tenido en cuenta las conclusiones que fueron alcanzadas 
durante el proceso de evaluación del Consejo llevado a cabo en el 2021, así como los resultados 
de las evaluaciones de los años anteriores. Además, la matriz de competencias que se adjunta a la 
presente propuesta como Anexo, y que fue elaborada por esta Comisión en diciembre de 2020 en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 de la Sección Tercera de la Guía Técnica 1/2019 de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, ha sido revisada y actualizada en marzo de 2022 en 
el marco de la propuesta de reelección de D.ª Leticia Iglesias Herraiz como consejera 
independiente y la dimisión de D. Laurent Luccioni como consejero externo dominical. 

Tomando en consideración los referidos procesos de evaluación externos e internos del 
Consejo, así como la revisión y actualización de la matriz de competencias, en primer lugar, se 
concluyó, entre otras cuestiones, que el Consejo de Administración se encontraba en muy buena 
disposición, y que calificaba como equilibrado y acorde con las mejores prácticas de gobierno 
corporativo. En definitiva, se concluyó que se trataba de un consejo bien cohesionado, siendo 
unánime la percepción positiva de todos los consejeros respecto del resto de consejeros y del 
desarrollo de sus funciones.  

En segundo lugar, y en ese contexto, la Comisión evaluó el perfil profesional y biográfico 
de D.ª Leticia Iglesias Herraiz así como su desempeño, junto con el de perfiles y capacidades del 
Consejo en su conjunto. Tras analizar el resto de sus ocupaciones y su independencia, concluyó 
que D.ª Leticia Iglesias Herraiz posee la competencia, experiencia y méritos adecuados para 
ejercer sus funciones como consejera de la Sociedad en los términos legalmente establecidos. 
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Tomando en cuenta la matriz de competencias adjunta como Anexo y por ser experta en las 
materias allí relacionadas, la Comisión considera que D.ª Leticia Iglesias Herraiz está plenamente 
capacitada para el puesto para el que se le propone, toda vez que la Sociedad considera dichas 
competencias esenciales para su buen funcionamiento y para el buen funcionamiento del Consejo 
como órgano de administración.  

Por otra parte, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha analizado el resto de 
ocupaciones de D.ª Leticia Iglesias Herraiz. Tomando en consideración que actualmente 
D.ª Leticia Iglesias Herraiz es miembro del consejo de tres sociedades cotizadas distintas de Lar 
España —esto es, Abanca Corporación Bancaria, S.A., AENA SME, S.A., y ACERINOX, S.A.—, la 
Comisión considera que la consejera cumple con el límite previsto en el artículo 19.4 del 
Reglamento del Consejo de Administración. En línea con lo dispuesto en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo aprobado por el Consejo de Administración en su sesión de fecha 24 de 
febrero de 2022, D.ª Leticia Iglesias Herraiz no desempeña ninguna actividad retribuida adicional, 
cualquiera que sea su naturaleza, distinta de las señaladas anteriormente. 

La Comisión también ha evaluado la independencia de la consejera y considera que no 
incurre en ninguna situación que le impida desempeñar sus funciones como consejero de la 
Sociedad con la categoría de independiente. 

3. PROPUESTA DE ACUERDO 

A la vista de lo anterior, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad 
entiende que D.ª Leticia Iglesias Herraiz posee la competencia, la experiencia y los méritos 
adecuados para ejercer sus funciones como consejero de la Sociedad en los términos legalmente 
establecidos y, en consecuencia, eleva al Consejo de Administración la propuesta de reelección de 
D.ª Leticia Iglesias Herraiz como consejera de la Sociedad, con la categoría de consejera 
independiente, por el plazo estatutario de tres años. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo es el siguiente:  

"A propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad y previo 
informe favorable del Consejo de Administración, reelegir a D.ª Leticia Iglesias Herraiz como 
consejera de la Sociedad con la categoría de “consejera independiente” por el plazo estatutario de 
tres años." 
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ANEXO 

MATRIZ DE COMPETENCIAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAR ESPAÑA 

 
JOSÉ LUIS DEL 

VALLE LETICIA IGLESIAS ISABEL AGUILERA ROGER COOKE MIGUEL PEREDA ALEC EMMOTT 

Cargo / Comisiones 
Presidente no 

ejecutivo / 
Miembro CAC 

Consejera / 
Presidenta CAC 

Consejera / 
Miembro CAC 

Consejero / 
Presidente CNRyS 

Consejero / 
Miembro CNRyS 

Consejero / 
Miembro CNRyS 

Categoría Independiente Independiente Independiente Independiente Dominical Independiente 

Nacionalidad Española Española Española Británica Española Británica 

Sectorial: 
Inmobiliario / Retail 
/Valoraciones 

   ☑ ☑ ☑ 

Sectorial técnico: 
Arquitectura / Urbanismo / 
Ingeniería 

☑ 
 ☑ 

   

IT / Riesgos   ☑ 
   

Finanzas ☑ ☑ ☑ 
 ☑ 

 

Auditoría / Riesgos ☑ ☑ 
    

Mercado internacional ☑ ☑ ☑ ☑ ☑ ☑ 

Otros consejos ☑ ☑ ☑ 
  ☑ 

Conocimiento inversor / 
Stakeholders ☑ ☑ 

  ☑ ☑ 

Gestión de equipos y talento  ☑ ☑ ☑ ☑  

ESG / Riesgos ☑ ☑ ☑ ☑ ☑ ☑ 

Funciones de Primer Ejecutivo / 
CEO ☑ ☑ ☑ ☑ ☑ ☑ 

 


